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DEPARTAMENTO DE ANffd~ül~TO llllllllllllllllli~IIHHllllllll lll!ll!lllll~~lilll~IIII~ 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombran en provisionalidad en vacante temporal a unos Docentes, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con el Decreto 1278 de 2002, en su Artículo 13 establece que: 
"NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES. Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que 
reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; 

b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso. 

PARA GRAFO. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen 
el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de 
la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad. Y gozar de los derechos de carrera debe superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con 
lo dispuesto en este decreto. " 

El Decreto 490 de 2016. ARTICULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento 
provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en 
vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por 
la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los 
excluye del respectivo listado. En caso de que /os elegibles no acepten estos nombramientos, 
la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con 
los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, 
para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares 
que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e 
intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del 
interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor 
satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de 
recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la 
preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado 
especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de 
corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 1 15 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

En atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación del servicio, 
se hace necesario realizar los nombramientos, en provisionalidad vacante temporal, en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

de Participaciones a las personas que a continuación se relacionan, quien se desempeñarán 
en el municipio y establecimiento educativo que se señala a continuación: 

CÉDULA TITULO 
INHITUCION NIVEL/ N"DE EN REEMPLAZO NOVEDAD A 

N NOMBRE MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE 
ÁREA PLAZA DE CUBRIR 

LICENCIADO DOCENT PROVISIONA 

1 EN E DE ARIAS L VACANTE 

EDUCACIÓN AULA 
6862 PARRA TEMPORAL 

BÁSICA CON SANTA l. E. MARCO ÁREA CARLOS 
ÉNFASIS EN 

l. E. MARCO 
98482163 

ROSA DE TOBON EDUCACI MARIO 
EDUCACIÓN osos TOBON 

MEJIA- ÓN 
GARCIA MEJIA ARTÍSTIC 

e.e. 
SUESCUN 

ARTISTICA Y PRINCIPAL 16075800 
CULTURAL: A- QUIEN PASA JULIAN 

ALBERTO 
ARTES ARTES A PERIODO 

REPRESENTA PLASTICA DE PRUEBA 
TIVAS- s 

MAGISTER 
EN 

EDUCACIÓN 

-
LICENCIADA DOCENT PROVISIONA 

EN E DE GAVIRIA L VACANTE 

EDUCACIÓN AULA MONTOYA TEMPORAL 

TABARES 
BÁSICA ÁREA EYBER 

PRIMARIA COLEGIO TECNOLO AUGUSTO 

2 43417878 
SALAZAR 

CON DABEIBA 
l. E. R. 

GÍA DE 8286 e.e. 
CLAUDIA 

URAMA· 
ÉNFASIS EN 

URAMA 
PRINCIPAL INFORM 98S30903 

PATRICIA 
TECNOLOGÍA ÁTICA QUIEN PASA 

E A PERIODO 
INFORMÁTIC DE PRUEBA 

A 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a las personas que a continuación se relacionan, quien se desempeñarán en 
el municipio y establecimiento educativo que se señala a continuación: 

N CÉDULA NOMBRE 11 uLO MUNICIPIO 
INSTITUCK>N 

SEDE 
NIVEL/ N"DE EN REEMPLAZO NOVEDAD A 

EDUCATIVA ÁREA PLAZA DE CUBRIR 

LICENCIADO 

1 
EN DOCENT PROVISIONA 

EDUCACIÓN E DE ARIAS L VACANTE 

BÁSICA CON AULA 6862 PARRA TEMPORAL 
ÉNFASIS EN 

SANTA l. E. MARCO ÁREA CARLOS l. E. MARCO 
98482163 EDUCACIÓN 

ROSA DE TOBON 
EDUCACI MARIO TOBON 

GARCIA ARTISTICA Y 
osos MEJIA-

ÓN e.e. MEJIA 
SUESCUN CULTURAL: 

PRINCIPAL 
ARTISTIC 16075800 

JULIAN ARTES A- QUIEN PASA 
ALBERTO REPRESENTA ARTES A PERIODO 

TIVAS- PLASTICA DE PRUEBA 

MAGISTER s 
EN 

EDUCACIÓN 

LICENCIADA DOCENT PROVISIONA 
EN E DE GAVIRIA L VACANTE 

EDUCACIÓN AULA MONTOYA TEMPORAL 

TABARES 
BÁSICA ÁREA EYBER 

SALAZAR 
PRIMARIA 

l. E. R. 
COLEGIO TECNOLO AUGUSTO 

2 43417878 
CLAUDIA 

CON DABEIBA URAMA- GÍA DE 8286 e.e. 
ÉNFASIS EN URAMA 

PATRICIA PRINCIPAL INFORM 98530903 
TECNOLOGÍA ÁTICA QUIEN PASA 

E A PERIODO 
INFORMÁTIC DE PRUEBA 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados, el nombramiento por escrito, haciéndole 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~p_í) 
~ ,~URICIO ALV1//;;:;;Rt; 

NOMBRE 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga • Contratista 

Secretario de Educación 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu en ontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades seílaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os 
limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070002930 del 24 de junio de 2024, en el artículo séptimo numeral veinte, se 
nombró un Docente de aula, área ciencias sociales -Rural en provisionalidad vacante temporal, modificado 
por el Decreto Nº 2024070003453 del 06 de agosto de 2024, como se describe a continuación: 

N' áDUlA NOMBRE TITULOS MUNIOPIO 
INSTITUOON 

NIVEL-ÁREA 
N'OE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

DOMINGUEZ 

MOSQUERA 
LICENCIADO EN 

20 11938153 FILOSOFIA- DOCTOR EN NECHI 
I.E.R TRINIDAD COLEGIO TRINIDAD OENCIAS 

HECTOR ARRIBA ARRIBA- PRINCIPAL SOCJALES 
14231 PLAZA VACANTE 

FILOSOFIA 
ANTONIO 

En atención a que el señor DOMINGUEZ MOSQUERA, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro 
de los plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070003453 del 06 
de agosto de 2024, en el artículo séptimo, numeral veinte. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070003453 del 06 de agosto de 2024, en 
el artículo séptimo, numeral veinte, el nombramiento de un Docente de aula, área ciencias sociales- No 
Rural, en provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

N' áDUlA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-ÁREA 

N•DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

DOMINGUEZ 
LICENCIADO EN 

MOSQUERA 
NECHI 

I.E.R TRINIDAD COLEGIO TRINIDAD CIENCIAS 
20 11938153 FILOSOFIA- DOCTOR EN 14231 PLAZA VACANTE 

HECTOR ARRIBA ARRIBA· PRINCIPAL SOCIALES 
FILOSOFIA 

ANTONIO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor DOMINGUEZ MOSQUERA HECTOR ANTONIO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 2024070003453 del 06 de agosto de 2024, 
que no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú ~'47 
NOMBRE 

Clndy Johan■ Sem■ Herrera 
Auxiliar Adminl•tr■tiva-Contr■tiata 

Adriin Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sinchez. 
Director de Asuntos Legales 

Raül Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

Los arriba firmanles declaramoa que hemoa revisado el document 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

nbia 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante definitiva en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos. sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con fa presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes. sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070003253 del 23 de julio de 2024, en el articulo primero, numeral tres. se 
nombró un Docente de básica primaria -Rural en provisionalidad vacante definitiva como se describe a 
continuación: 

N" ctouu. NOMBRE TÍTULOS 
INSTITUOÓN 

MUNIOPIO 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N'DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

ALVAREZ 
NAVARRO CUELLO 

3 1038770234 
RESTREPO C.E.R EL eA.slCA IBETH aCILIA ce 

NORMALISTA SUPERIOR ANORI C.E.R. SANTA INES 4140 JUAN CARMIN PRIMARIA 22868646 TRASLADO 

ESTEBAN INTERADMINISTRATIVO 

En atención a que el seflor ALVAREZ RESTREPO,,no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de 
los plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070003253 del 23 de 
julio de 2024, en el artículo primero, numeral tres. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto N° 2024070003253 del 23 de julio de 2024, en el 
artículo primero, numeral tres, el nombramiento de un Docente de básica primaria -Rural, en provisionalidad 
vacante definitiva descrito a continuación: 

N' CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
NºOE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

ALVAREZ NAVARRO CUELLO 
RESTREPO C.E.R El BÁSICA IBETH CECILIA CC 3 1038770234 NORMALISTA SUPERIOR ANORI C.E.R. SANTA INES 4140 

JUAN CARMIN PRIMARIA 22B68646 TRASLADO 

ESTEBAN INTERAOMINISTRATIVO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ALVAREZ RESTREPO JUAN ESTEBAN, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 2024070003253 del 23 de julio de 2024, que 
no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Re P ú b "º'''ÍQUESE y CÚMPLA~E 

~ ¡l)r;) 

NOMBRE 

Cindy Johana Sema Herrera 
Auxiliar Administrativa.Contratista 

AdrU1n Ale.andar Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón SinchaL 
Director de Asunto• Legales 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

MAURICIO ALVI~+ 
Secretario de Educación 

11bia 

Los arriba flnnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene ra justado a las normas y disposicionee legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

IA 
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Radicado: D 2024070003730 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"Por el cual se aclara parcialmente el Decreto Nº 2024070003338 del 29 de Julio del 
2024" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1.11, establece que: "Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento 
cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. 3. 
Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaída en empleos 
inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto N° 2024070003338 del 29 de Julio del 2024, en su artículo primero, 
numeral uno, se nombró en provisionalidad vacante temporal, al docente que se describe a 
continuación: 
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N CtDUIA NOMBRE 

ALVARINO 

1 351l94343 CORDOBA 

MILENA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TfruLO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL/ 

EDUCATIVA ÁREA 

LICENCIADA 

EN INGLES DOCENTE 

YFRANCES DE AULA 

MAGISTER IDIOMA 
l. E. JOSE LICEOJOSE 

EN EXTRANJE 
MARIA MARIA BERNAL 

RECURSOS RO 
CALDAS BERNAL -PRINCIPAL 

DIGITALES INGLES 

APLICADOS 

ALA 

EDUCACION 

NºDE EN REEMPLAZO NOVEDAD A 
PLAZA DE CUBRIR 

PROVISION 

AL 

CORDOBA VACANTE 

18188 
CUESTA TEMPORAL 

TARCISIO ce 
2762631 

COMSION 

SINDICAL 

Por lo cual se hace necesario modificar el Decreto Nº 2024070003338 del 29 de Julio del 
2024, artículo primero en el numeral uno, en el sentido de indicar que el título es: 
LICENCIADA EN INGLES Y FRANGES MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES 
APLICADOS A LA EDUCACION y no como allí se indica. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Decreto Nº 2024070003338 del 29 de Julio del 2024 en su 
artículo primero, numeral uno en el sentido de indicar que es como se describe a continuación: 

N CtDUIA NOMBRE TITULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL/ NºDE EN REEMPLAZO NOVEDAD A 

EDUCATIVA ÁREA PLAZA DE CUBRIR 

LICENCIADA PROVISION 

EN INGLES DOCENTE AL 

YFRANCES DE AULA CORDOBA VACANTE 

MAGISTER 
LICEO JOSE 

IDIOMA CUESTA TEMPORAL 

EN EXTRANJE TARCISIOCC 
MARIA MARIA BERNAL 

RECURSOS RO 2762631 
CALDAS BERNAL -PRINCIPAL 

DIGITALES INGLES COMSION 

APLICADOS SINDICAL 

ALA 

EDUCACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ALVARINO CORDOBA MILENA el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto N° 2024070003338 del 29 de Julio 
del 2024, que no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL~ 
1 

(){M~ • 
MAURICIO A/A. IREZ 

Secretario de Educación 

Proyectó: 
Cindy Johana Sema Herrera 
Auxiliar Administrativa-Contratista 

Revis6: 

Revisó; 

Apro~: 

Adriin Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administratiyo 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemo1 revisado el documento y lo encontr 1 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ANTIO 
República de Colombia 
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GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a unos (as) docentes en la planta 
de cargos docente pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. . .) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

* En concordancia con el Decreto 490 de 2016, en el artículo 2.4.6.3.1 O, el cual expresa: 
Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de 
cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo 

* Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 
Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones a los 
(las) personas que se relacionan a continuación quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva: 

N NOMBl!E áDULA TITULOS MUNIOPIO I.E. SEDE NIIIEL-AREA 
NRO. EN REEMPLAZO 

áDULA NOVEDAD 
PLAZA DE 

QUIEN SE 
LICENOADA EN ZABALA 

l 
MARILUZ ZAPATA 

32560641 PEDAGOGÍA VALDIVIA 
l. E. SEDE 

PRIMARIA 7103 VÁSQUE2 1042768362 
ENCUENTRA EN 

ECHAVARRIA VALDIVIA PRINCIPAL LICENOA DE 
INFANTIL NATALIA 

MATERNIDAD 

1 

QUIEN SE 
JHON JAIRO UCENOADO EN HUMANIDAD E 
RENTERÍA ESPAílOL PUEBLORRICO 

'tLv!ooR 
EL 

C. E. R. LA PICA s y LENGUA 14481 
ZAPATA ORTÍZ 

22131372 
ENCUENTRA EN z 4814938 y 

NORA ELENA LICENOA DE 
MATURANA LITERATURA CASTELLANA 

MATERNIDAD 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los presentes nombramientos surten efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culminan hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médieas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar los presentes nombramientos a los docentes relacionados en el 
artículo primero, haciéndoles saber que contra éste acto no procede recurso alguno, y quienes 
deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y , 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Juan Felipe Rendón Stinchez 
Director Asuntos Legales Educación 

Raúl Humberto Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enc:ontram 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FIRMA 

/ 

FECHA 

OBERNACION DE ANTIOQU 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: D 2024070003732 
Fecha: 22/08/2024 

ii:~:~~CRETO 1111111rn111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sel'laladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

"a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo;"(. . .) 

• En concordancia con el Decreto 490 de 2016, en el artículo 2.4.6.3.10, el cual expresa: 
Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de 
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cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los nil'\os sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de íos nil'\os y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, aí aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la soíución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de nif\os, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó. 

* Según lo dispuesto por los articulo 4, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a nif\os y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento 
en reemplazo del (la) señor (a) VILLADA CUARTAS LUIS FERNANDO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 71.710.563, docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural 
Platanito - sede Centro Educativo Rural La Chorrera, del municipio de Barbosa, código de plaza Nro. 
17771, se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente BIBIANA MILENA BEDOYA MEJÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
39.214.278, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 
y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente BIBIANA MILENA BEDOYA MEJÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
39.214.278, Licenciada En Pedagogía Infantil, docente de nivel de básica primaria, en el Centro 
Educativo Rural Platanito - sede Centro Educativo Rural La Chorrera, del municipio de Barbosa, código 
de plaza Nro. 17771, en reemplazo del (la) sef\or (a) VILLADA CUARTAS LUIS FERNANDO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.710.563 quien tiene incapacidad médica. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) BIBIANA MILENA BEDOYA MEJÍA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá en el 
mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasíaden o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Taíento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~&r NTIOQ 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Secretario de Educación 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 

Raúl Humberto Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arribe firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentr.1 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. :!ti 
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DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a unos (as) docentes en la planta de cargos 
docente pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 

certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . 

Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 

señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 

administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 

legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa del 

Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de 

Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 

directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 

otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no cert'ficados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo docente 

y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación dispondrá el 

nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según 

el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de 

garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. .. ) Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos 
docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, 

en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica 
la exclusión del mismo; (. . .) 

* En concordancia con el Decreto 490 de 2016, en el artículo 2.4.6.3.10, el cual expresa: Nombramiento 
provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen 

en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 

nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad priman 

sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger su formación y 

desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria 

las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto 
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los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 

autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en 

casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva 

atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga 

dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 

constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de 

niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a 

aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, 

cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus 

intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este despacho, 

haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas administrativas 

necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 

ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 

permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 

educación del municipio( .. . )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de elegibles vigente, 

sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los cargos fueron ofertados a los 

elegibles, y nadie aplicó. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones a los (las) personas que se 
relacionan a continuación quienes se desempeñarán en los municipios y establecimientos educativos que se 
señalan, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva: 

N NOMBRE áDUIA TITULOS MUNIOPIO l,E, SEDE NIVEL•AAEA 
NRO. EN REEMPLAZO 

áDUIA NOVEDAD 
PLAZA DE 

UCENOADA EN QUIEN 
NUBILED EDUCACJÓN AFRO- PALACIOS 

1 FLACO 35894382 BÁSICA CON ANDES 
1, E. R. SANTA SEDE 

BÁSICA 12989 MOSQUERA 1on435492 
ENCUENTRA 

GARdA !NFASIS EN 
IN!S PRINCIPAL 

PRIMARIA VIVIANA MARIA UCENOA 

MATEMÁTICAS 
MATERNIDAD 

1 LICENOAOA EN 

ARIS 
EDUCACIÓN QUIEN 
BÁSICA CON PALAaos 

2 
JOHANA 

1013556601 !NFASIS EN ANOR[ 
c. E. R. EL SEDE BÁSICA 

4116 MATURANA 35892041 
ENCUENTRA 

VELÁSQUE2 CARMÍN PRINCIPAL PRIMARIA INCAPAOOAO 

SÁNCHE2 
HUMANIDADES y INDIRA ONEI0A 

MtOICA 
LENGUA 
CASTELLANA 

GENARO LICENCIADO EN 
GÓME2 QUIEN 

ALBERTO l. E. R. SEDE BÁSICA MONTOYA ENCUENTRA 
3 

GUTIERRE2 
1036394260 LENGUA AMALA 

PORTACHUELO PRINOPAL PRIMARIA 
4894 

YU0IAN 
320913S5 

INCAPAODAO 

MONTOYA 
CASTELLANA ALEXANDRA MtDICA 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y culminan 

hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u hospitalización, si fuese el caso, con sus 

prórrogas sin interrupción. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente nombramiento a los docentes relacionados en el artículo primero, 
haciéndoles saber que contra éste no proceden recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente nombramiento a la docente relacionada en el artículo primero, quienes 

deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles 

siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley 
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ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la Subsecretaría 
Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡&¡) 
NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 

Raúl Humberto Berrkl Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revt58do el documento y lo encontramo 
y por lo tanto. bajo nuestra responsabitidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

OBERNACIO E ANTIOQUI 
República de Colombia 
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Tipo: DECRETO , ..------ • ~ ~ 

Destino: 1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la 
planta global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus atribuciones legales y constitucionales, en especial las conferidas por el artículo 

305, numeral 7 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 
2015, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El artículo 21 de la Ley 909 de 2004 establece que los organismos y entidades pueden 
contemplar excepcionalmente en sus plantas de personal, empleos de carácter temporal o 
transitorio, respondiendo a las condiciones allí establecidas y contando con la apropiación y 
disponibilidad presupuesta! para cubrir el pago de salarios y prestaciones sociales. 

2. De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto Nacional 1083 del 26 de mayo de 2015, el 
nombramiento de los empleos de carácter temporal deberá efectuarse mediante acto 
administrativo en el que se indicará el tiempo de duración, al vencimiento del cual quien lo ocupe I A 
quedará retirado del servicio automáticamente. Así mismo el término de duración del 
nombramiento en el empleo de carácter temporal deberá sujetarse a la disponibilidad 
presupuesta!. 

3. Mediante Concepto 287571 de 2020 el Departamento Administrativo de la Función Pública 
establece: "Finalmente, es preciso señalar que la planta de empleos temporales procede de 
manera excepcional y tiene su razón de ser en las necesidades del servicio, entre otras, para 
cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las actividades 
permanentes de la administración; desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 
suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 
excepcionales, lo que indica en criterio de esta Dirección Jurídica, que se podrá prorrogar la 
planta de personal temporal, cuando subsista la necesidad institucional o cuando los programas 
o proyectos no se puedan culminar en el tiempo inicialmente proyectado y se mantenga la 
necesidad de realizar/os en su totalidad; no obstante, las plantas temporales creadas para 
desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional no podrán tener una duración total 
superior a doce (12) meses. En este orden de ideas, se considera pertinente indicar que 
solamente en el caso que se prorrogue la planta temporal de la entidad, podrá prorrogarse el 
nombramiento temporal de sus empleados". 

4. Por medio del Decreto 2024070002187 del 30 de abril de 2024, se prorrogaron hasta el 31 de 
agosto de 2024 los empleos de carácter temporal adscritos a la Secretaría de Inclusión Social 
y Familia. 

5. Este organismo expresó la necesidad de continuar con los empleos temporales a través del ~ 
comunicado que a continuación se relaciona: <.J....,..,...~ ..... -

\ ;L.~ 5 
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DECRETO HOJA 2 
"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la planta 

global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

ORGANISMO OFICIO PROYECTO 
N' 

plazas 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Implementación de estrategias que mejoren el acceso a los alimentos. para 

SOCIAL Y FAMILIA 2024020036606 garantizar el Derecho Humano a la alimentación saludable en el territorio del 4 
deoartamento de Antioauia 

6. El proyecto al cual están adscritos los cargos a prorrogar se encuentra inscrito en el banco de 
proyectos del Departamento Administrativo de Planeación y en el POAI para la vigencia 2024. 

7. La Secretaría de Hacienda, mediante oficio con radicado No. 2024020036880 del 9 de agosto 
de 2024 expidió certificado de viabilidad presupuesta! para la prórroga de los cargos, así: 

ORGANISMO PROYECTO VALOR 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Implementación de estrategias que mejoren el acceso a los alimentos. 
SOCIAL Y FAMILIA para garantizar el Derecho Humano a la alimentación saludable en el $219.705.574 

territorio del departamento de Antioquia 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Prorrogar la vigencia de los siguientes cargos de carácter temporal hasta la fecha 
indicada, así: 

CÓD.y 
FECHA DE 

No. ORGANISMO 
'.,DEPE~~IE~CI~ 

CARGO NUC TERMINACIÓN 
GRADO (INCLUSIVE) 

GERENCIA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 
1 INCLUSIÓN SOCIAL ALIMENTARIA Y 

UNIVERSITARIO 
219-02 2000006753 DE 2024 

Y FAMILIA NUTRICIONAL • 
MANÁ 
GERENCIA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

2 INCLUSIÓN SOCIAL ALIMENTARIA Y 219-02 2000006759 
Y FAMILIA NUTRICIONAL -

UNIVERSITARIO DE 2024 

MANÁ 
GERENCIA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

I¡ 3 INCLUSIÓN SOCIAL ALIMENTARIA Y ESPECIALIZADO 
222-05 2000007452 

DE 2024 
Y FAMILIA NUTRICIONAL • 

MANÁ 
GERENCIA -

SECRETARIA DE SEGURIDAD PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 
4 INCLUSIÓN SOCIAL ALIMENTARIA Y 

ESPECIALIZADO 
222-05 2000007454 

DE 2024 
Y FAMILIA NUTRICIONAL • 

MANÁ 

ARTÍCULO 2°. Prorrogar el nombramiento de los siguientes servidores públicos, en las plazas de 
empleo de carácter temporal que a continuación se detallan, a partir del 1 de septiembre de 2024 
y hasta la fecha indicada: 

. ¡ •:,;"-; · 
cOD.y 

. ... FECHA DE 
No. ORGANISMO DEPENDENCIA NUC . ID CARGO IDENT1F1CAC10N NOMBRE APELLIDOS TERMINACIÓN 

GRADO (INCLUSIVE) 

GERENCIA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 

20000067 PROFESIONAL CLAUDIA BEDOYA 31 DE 
1 INCLUSIÓN ALIMENTARIA Y 

53 
4987 UNIVERSITARIO 219-02 43842717 PATRICIA RiOS DICIEMBRE DE 

SOCIAL Y FAMILIA NUTRICIONAL • 2024 

MANÁ 

GERENCIA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 20000067 PROFESIONAL GLORIA HOYOS 31 OE 

2 INCLUSIÓN ALIMENTARIA Y 
59 

4989 UNIVERSITARIO 219-02 43051767 AMPARO YEPES DICIEMBRE DE 
SOCIAL Y FAMILIA NUTRICIONAL • 2024 

MANÁ 
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"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la planta 
global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

CÓD.y 
FECHA DE 

No. ORGANISMO DEPENDENCIA NUC ID CARGO IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDOS TERMINACIÓN 
GRADO CINCLUSIVE) 

GERENCIA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 20000074 PROFESIONAL LAIDY ARIAS 

31 DE 
3 INCLUSIÓN ALIMENTARIA Y 52 7779 ESPECIALIZADO 222-05 39179828 DIANA GARCIA 

DICIEMBRE DE 
SOCIAL Y FAMILIA NUTRICIONAL • 2024 

MANÁ 

GERENCIA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 20000074 PROFESIONAL ELIANA MONTOYA 

31 DE 
4 INCLUSIÓN ALIMENTARIA Y 

54 
7780 

ESPECIALIZADO 
222-05 1128384369 

ISABEL ARANGO 
DICIEMBRE DE 

SOCIAL Y FAMILIA NUTRICIONAL • 2024 
MANA 

ARTÍCULO 3º. Del presente acto administrativo, se enviará copia a la Subsecretaría de 
Desarrollo Organizacional y a la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional. 

ARTÍCULO 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CO 
SECRETARIA G 

ROSA MA ÍA EVEDO JARAMILLO 
SECRETARIA DE TALENTO UMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

Nombre 

Proyectó Hubef Amado Garcia Zapata 

Re111só Una Maria Pa11~0 Múnera 

Revisó Isabel Cristina Me¡ia Flórez • 

Aprobó Alberto Medina Agu11ar 

Cargo/rol 

Profesional Especializado/ Subsectetaria de 
Desarrollo Or an1z.aoonal 
Profemnal Ur-.11ers,taria / Subsecretaria de 
Desarrollo Or anizacic:>fW 
ProfesK>nal EspeCJ&hzado / Despacho del 
GobernadOr 

Subsecretario de DesarroHo Organ1zaoona1 

Aprobó Sandra PatrlCla Vásquez Arboleda Directora de Personal 

Aprobó canos Andrés Roldan Álzale 

os amba firmantes dedaramos que hemos rev1sact> el documento -; lo encontramos a¡us 
uestra res nsabthdad lo resentamos ra la firma 

Frma Faena 

l. 't 

2.'1 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de:"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza N° 23 del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la 
Planta de cargos de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del Servicio Educativo en los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 
130 de la Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y 
vigilancia de los sistemas de carrera de los servidores públicos y es un órgano de 
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público. La Carrera Docente 
es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en la Sentencia C-175 
de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

* Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó 
los criterios para Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de 
la Resolución 0249 del 19 de mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de 
Educación la administración del Registro Público del Sistema Especial de Carrera 
Docente. 

* Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual 
se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 

IA 
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los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos 
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 
20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil 
convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos plazas 
vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en 
educación Departamento de Antioquia. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos 
mediante Convocatoria 602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes de los 117 Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

* Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las 
listas de elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las 
diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

* Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen 
las etapas del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente 
serán nombradas en periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y 
competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el docente o 
directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año 
escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para 
el cual concursó. 

* El Artículo 2.4.1. 1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, ] I A 
Tecnólogo en Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título 
diferente al de Licenciado en Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, 
superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos previstos 
en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el 
escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad 
con lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3. ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 
2015, disponen que los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de 
prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en 
propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les corresponde 
de acuerdo con el título que acrediten. 

En la Circular radicado 2023090000130 del 16 de junio del 2023 en las recomendaciones 
generales párrafo 3 "Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma 
del Sistema Humano en Línea con fundamento en el calendario Académico, Resolución 
2022060367542 del 26 de octubre del 2022, o el que lo modifique". Y por tal motivo los 
días que están en vacaciones los docentes en los meses diciembre y enero estos no se 
tendrán en cuenta para efectos fiscales en la inscripción del Escalafón Docente. 

* El (la) Educador (a) JOSE UBEIMAR ARANGO ARROYAVE, identificado (a) con cédula 
71.724420, fue Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no 
menor a los cuatro (4) meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el 
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Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración Sobresaliente de 91.66, en 
Competencias y Desempeño. 

* La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte 
del (la) Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del 
Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público 
de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) JOSE 
UBEIMAR ARANGO ARROYAVE, identificado (a) con cédula 71.724420, INGENIERO 
AGRONOMO - MAGISTER EN MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO como docente de 
CIENCIAS NATURAALES Y EDUCACION AMIENTAL en la (el) I.E.R. JOSE FELIX DE 
RESTREPO Sede C.E.R. EL RIO del Municipio de ITUANGO por haber superado el Período de 
Prueba, con una Calificación Sobresaliente de 91.66, en Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La actualización en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente 
es sin solución de continuidad y a partir del 24 de enero del 2023, de conformidad con el 
parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1 .3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a JOSE UBEIMAR ARANGO ARROYAVE, identificado (a) 
con cédula 71. 724420, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 24 de 
enero del 2023; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de 
apelación dentro de los diez días siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario 
de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de 
conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1 .3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a JOSE UBEIMAR ARANGO ARROYAVE, en el Registro 
Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de 
Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.4/).<') 
MAURICIO AL~/:!f:;!;.~f;.EZ 

Secretario de Educación 

FIRMA 

Proyectó: Hhtor Au¡usto Glraldo Palado, Auxiliar Adm. 

Revisó Mónica María Beltr8n Montoya, Lfder de Escalafón D0t:ente 

Revisó: 

Revisó 

Aprobó 

Juan Felpe Rtndón s.rtchez, Dirtctor dt A1unto1 

Ltg11ff Educ:Kl6n 

Raúl Humberto hrrlo Posada, DI redor Talento Humano 

Adri,n Alexander Castro Álzate, Subwcretarlo Administrativo 

FECHA 

12/110/2024 

12/a¡o/2024 

IA 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo. 

Así mismo el artículo 22, Ley 715 del 2001 establece traslados. Cuando para la debida prestación 
del servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 

IA 
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discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, 
distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 
admínistrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, 
niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

Mediante verificación con la Dependencia de Permanencia Educativa y de acuerdo a lo señalado 
en el SIMAT, de la LE. SAN FRANCISICO DE ASIS sede PRINCIPAL, del Municipio de Liborina, 
se evidencia la necesidad de reubicar una plaza y trasladar la docente de básica primaria y teniendo 
en cuenta este mismo estudio técnico, se viabiliza ubicarla en la LE.JOSÉ MARÍA VILLA, sede 
COLEGIO JOSÉ MARÍA VILLA del municipio de SOPETRAN. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito, se solicita reubicar la plaza 8719, y trasladar la 
docente SANDRA NELSY PINO QUICENO, identificada con cédula de ciudadanía número 
21501175, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM, docente de aula en el nivel de 
Básica primaria, en la l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS, sede PRINCIPAL, del Municipio de Liborina, 
para la LE.JOSÉ MARÍA VILLA, sede COLEGIO JOSÉ MARÍA VILLA del municipio de 
SOPETRAN. 

Por lo anteriormente expuesto 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar el Cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-A REA 

LIBORINA LE.SAN FRANCISCO PRINCIPAL 8719 BÁSICA PRIMARIA 
DE ASIS 

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado de la siguiente 
manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE Nº PLAZA 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-A REA 

SOPETRAN I.E.JOSÉ MARIA COLEGIO JOSÉ 8719 BÁSICA PRIMARIA 
VILLA MARIA VILLA 

2 de 3 
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ARTÍCULO 3º: En consecuencia a lo anterior, se traslada en la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, a, SANDRA NELSY 
PINO QUICENO, identificada con cédula de ciudadanía número 21501175, LICENCIADO EN 
EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 3AM, docente de aula en el nivel de Básica primaria, para la I.E. 
JOSÉ MAÍA VILLA, sede COLEGIO JOSÉ MARÍA VILLA del municipio de SOPETRAN . 

ARTÍCULO 4º: Notifiquese a PINO QUICENO SANDRA NELSY, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja de vida . 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~!#:? 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Luisa Femanda Molina Murillo 
Profesional universitario-Contratita 
juan Felipe Rendón Sánchez 
Oirector de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de despacho 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
y por lo tanto. baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

FECHA 

3 de 3 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y, El Decreto 1075 de 2015 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual IA 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades , 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 
El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 

algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: 
La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación 
educativo estatal" 
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El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El artículo 22, Ley 715 del 2001 , indica: Traslados para Cuando la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, 
distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

La I.E.R. San Diego, envia solicitud de cambio de área, expresando la necesidad que tiene para 
cambiar una plaza docente del área de Filosofía ubicada en el nivel de la básica secundaria 
(posprimaria) por una plaza en el área de Matemáticas en el mismo nivel. En la justificación 
expuesta se afirma que, "la I.E.R. cuenta con 4 docentes en el área de Ciencias Sociales y en la 
actualidad requiere un docente de Matemáticas en la básica secundaria, sede, I.E.R. Las Abejas, 
con el propósito de articular los planes y programas del área específica a nivel institucional. 
Además, el plan de estudios del área de Filosofía únicamente se desarrolla en la media 
académica y la sede en mención solo cuenta con la básica secundaria , del grado sexto al grado 
noveno" 
A partir de lo expuesto, desde la Dirección Gestión de la Calidad del Servicio Educativo se emite 
un concepto favorable para realizarse el cambio requerido, y le recomienda a la Dirección de 
Talento Humano - Educación proceder en la aplicación del proceso que tiene definido para 
realizar la aprobación definitiva de los cambios. 

/ 

Por lo expuesto anteriormente, El Secretario de Educación, 

, 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Convertir el cargo docente oficial que se describe a continuación : 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

LIBORINA I.E.SAN DIEGO I.E.R. LAS ABEJAS 8807 BÁSICA SECUNDARIA 
FILOSOFÍA 

(POSTPRIMARIA) 

ARTÍCULO 2º: El cargo convertido en el artículo anterior quedará asignado de la siguiente 
manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

LIBORINA I.E.SAN DIEGO I.E.R. LAS ABEJAS 8807 BÁSICA SECUNDARIA 
MATEMÁTICAS 

(POSTPRIMARIA) 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a DAIRA ALEJANDRA POSADA LONDOÑO, identificada 
con cédula de ciudadanía 1022092279, Licenciada en Básica con énfasis en Matemáticas, 
vinculada en provisionalidad, regida por el estatuto 1278 del 2002, como Docente de Aula , en el 
nivel de Básica secundaria, de la I.E.R. SAN RAFAEL, sede PRINCIPAL, plaza Nº 8260, del 
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municipio de DABEIBA, para la I.E. SAN DIEGO sede l. E. R. LAS ABEJAS, plaza Nº 8807, del 
municipio de LIBORINA. 

ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación 
de Antioquia. 
Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directiva Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 5º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡f)r;) 
MAURICIO A~~z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Luisa Fernanda Molina Murillo 
Profesional universitario-Contratita 
juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de despacho 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
y por lo tanto. ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

do a las normas y disposiciones legales vigentes 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, El Decreto 1075 
de 2015 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2024070002652 04 de junio de 2024, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994 y el Estatuto 
Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ), así mismo, permite la asignación de 
nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al 
estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Articulo 2.4 .6.1.1 .6, "Conversión de cargos: La 
conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones necesario para ampliar o mejorar la prestación del servicio 
educativo estatal". 

_ IA 
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De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el artículo 2.4.5.1.5, ''Traslados no sujetos al 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo . 
En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario de 
traslado no lo hayan alcanzado. ( ... ) 

Mediante radicado ANT2024ER042938 del 18 de julio 2024, el consejo académico de la l. E. LIBORIO 
BA TALLER y el comité de cupos del Municipio de SEGOVIA, solicita la conversión del cargo docente 
Nº 5300, el cual actualmente se encuentra en el nivel de Básica Secundaria área de Ciencias Sociales, 
para convertirlo al nivel de Básica Secundaria en el área de Idioma Extranjero Ingles; área y nivel que 
responden con mayor concordancia a su horizonte institucional planteado en el PEI. Revisada la 
matrícula registrada en el SIMAT y la planta docente por parte de la Dirección de Permanencia Escolar 
y la Dirección de Talento humano se evidencia la necesidad de la misma. Por lo tanto, se hace 
necesario el traslado de la señora YULEIS ESTHER TORRES CAUSIL identificada con cedula de 
ciudadanía Nº 1067844649, Licenciada en Educación Básica Con Énfasis en Ciencias Sociales, 
vinculado en provisionalidad vacante definitiva, docente de aula en la Básica Secundaria, área de 
Ciencias Sociales en la l. E. LIBORIO BATALLER sede COLEGIO LIBORIO BATALLER - SEDE 
PRINCIPAL, plaza Nº5300, en el municipio de SEGOVIA, para la l. E. LLANO DE CORDOBA sede 
l. E. LLANO DE CORDOBA - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº5436, en la Básica Secundaria, área de 
Ciencias Sociales, en el municipio de REMEDIOS; en remplazo de ROSAISELA PASTRANA 
ALGARIN identificada con cedula de ciudadanía N° 1069503160 quien renunció al periodo de prueba 
a partir del 31 de julio 2024 bajo resolución 2024060245308. 

Por otra parte, mediante correo electrónico del 09 de agosto 2024, la rectora de la l. E. R. TECNICO 
DE MARINILLA del municipio de MARINILLA, solicita la conversión del cargo docente Nº11165, el 
cual actualmente se encuentra en el nivel de Básica Secundaria área de Educación Artística - Artes 
Plásticas, para convertirlo al nivel de Básica Secundaria en el área de Educación Artística - Danzas; 
área y nivel que responden con mayor concordancia a su horizonte institucional planteado en el PEI. 
Revisada la matrícula registrada en el SIMAT y la planta docente por parte de la Dirección de 
Permanencia Escolar y la Dirección de Talento humano se evidencia la necesidad de la misma. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Convertir los cargos Oficiales que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-A REA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

COLEGIO LIBORIO Básica Secundaria 
SEGOVIA l. E. LIBORIO BATALLER BATALLER- SEDE Ciencias Sociales 

PRINCIPAL carao Nº 5300 

INSTITUTO TECNICO DE 
Básica Secundaria 

MARINILLA 
l. E. R. TECNICO DE 

MARINILLA • SEDE 
Área Educación Artística - Artes 

MARINILLA 
PRINCIPAL Plásticas 

cargo Nº 11165 

ARTÍCULO 2º: Los cargos convertidos quedarán asignados de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-A REA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

COLEGIO LIBORIO Básica Secundaria 
SEGOVIA l. E. LIBORIO BATALLER BATALLER • SEDE Idioma Extranjero Ingles 

PRINCIPAL cargo Nº 5300 

IA 
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l. E. R TECNICO DE 
MARINILLA 

INSTITUTO TECNICO DE 
MARINILLA - SEDE 

PRINCIPAL 

Básica Secundaria 
Área Educación Artística - Danzas 

car o Nº 11165 

ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones a la señora YULEIS ESTHER TORRES CAUSIL identificada con cedula 
de ciudadanía Nº 1067844649, Licenciada en Educación Básica Con Énfasis en Ciencias Sociales, 
vinculado en provisionalidad vacante definitiva, docente de aula en la Básica Secundaria, área de 
Ciencias Sociales para la l. E. LLANO DE CORDOBA sede l. E. LLANO DE CORDOBA • SEDE 
PRINCIPAL, plaza Nº5436, del municipio de REMEDIOS, en remplazo de ROSAISELA PASTRANA 
ALGARIN identificada con cedula de ciudadanía Nº 1069503160 quien renunció al periodo de prueba, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de 
los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 5º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja de 
vida del Servidor Docente. 

BERN NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Repúb ·/1f/oa~ 1f í) 
MAURICIO AL~~Rfz 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
por lo tanto, ba¡o nuestra responsabdidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ 
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(12/08/2024) 
POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA ENTIDAD SIN 

ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 de julio de 
1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase los siguientes nombres y designaciones 
de los miembros que conforman La Junta Directiva de la entidad sin ánimo de lucro denominada 
FUNDACION FONDO EDUCATIVO PRESBITERO FABIO DE JESUS RESTREPO RESTREPO con 
domicilio en el Municipio de Rionegro - Antioquia, quienes ejercerán sus funciones contado a partir de 
su designación , de conformidad con el Acta Nº1de la Asamblea General y Acta Nº2 de la Junta 
administradora, ambas del 3 de abril de 2024 de la Asamblea General. 

NOMBRE CARGO 
Pbro. Fabio de Jesús Restrepo Presidente y Representante Legal 
Restrepo. 
Carlos Mario Torres Bolívar 

Cristina Restrepo Cadavid 
1 

Tatiana Marín Cardona 

Claudia Patricia Pavas Acevedo 

Miriam Restrepo Campuzano 

Armando de Jesús Restrepo M. 
Alejandra Marcela Betancur FonneQra 
EuQenia Milena Grisales Cárdenas 

Vicepresidente 

Representante del Colegio Divino 
Niño 
Representante Suplente de la 
Fundación Cadena de Amor por el 
niño 
Representante de la fundación 
Cadena de amor por el niño 
Representante del Padre de Fabio 
de Jesús Restrepo 
Representante de la Familia 
Contadora 
Secretaria 

IDENTIFICACION 
e.e 3.515.121 

e.e 1.118.803.106 

e.e 1.036.942.04 7 

e.e 1.128.268.342 

e.e. 43.525.572 

e.e 43.592.299 

e.e 71.605.679 
e.e 39.454.360 
e.e 39.452.745 

Así mismo inscríbase el nombramiento del Pbro. Fabio de Jesús Restrepo, identificado con cedula de 
ciudadanía N°3.515.121, como Representante Legal de la entidad denominada FUNDACION 
PREFONDO EDUCATIVO PRESBITERO FABIO DE JESUS RESTREPO.O, nombramiento efectuado 
en reunión de la Asamblea General de acuerdo al Acta Nº1 del 3 de abril de 2024. 

Así mismo anéxese al expediente la documentación relacionada con el nombramiento como Revisor 
Fiscal de la señora Luz Arelis Gómez Gómez, con cedula de ciudadanía Nº1.045.017.874 y Tarjeta 
Profesional Nº193982, de conformidad a lo establecido en el Acta Nº2 del 3 de abril de 2024; 

Lo anterior, de acuerdo a la solicitud presentada por el señor Fabio de Jesús Restrepo Restrepo 
mediante oficio con radicado número 2024010351716 del 5 de agosto de 2024. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce efectos 
legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~~§l= 
NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 

Director de Asesoría Legal y de Control 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52 - 106 Piso 1 O, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellín - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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